
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

PROCESO METODOLOGICO  PARA LA CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN DE ACCIÓN CRA 
2012-2015. 

 
 
Para la construcción del Plan de Acción de la CRA 2012-2015, la Dirección General consideró la formulación 
del mismo mediante la conformación de un grupo interno de trabajo, quienes serían los responsables de 
generar toda la información de base necesaria para adelantar dicho proceso.  
En virtud de ello, designó a la Gerente de Planeación de la Entidad, quien fue la encargada de coordinar el 
trabajo con el equipo interdisciplinario de esa Gerencia.  
 
En reunión preparatoria celebrada con el equipo técnico, se establecieron los lineamientos generales sobre 
los cuales debía construirse el documento, razón por la cual se hizo una revisión de la normativa aplicable a 
los planes de acción de las CARs a fin definir las pautas de trabajo conforme a los lineamientos del contenido 
del mismo.  
 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS Y FUENTES EN GENERAL. 
 
Luego de establecer los cimientos generales del Plan, fundamentalmente lo relativo a las políticas públicas 
señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo y priorizadas por el Ministerio de Ambiente y desarrollo 
sostenible, la primera actividad realizada del equipo técnico, consistió en una revisión exhaustiva de cada uno 
de los planes municipales de desarrollo de los entes territoriales de la jurisdicción, incluyendo el del 
Departamento, donde se extrajo de cada uno,  la problemática ambiental y de saneamiento básico identificada 
en la municipalidad y la priorización de proyectos ambientales establecidos en la parte estratégica de estos, 
así mismo se revisaron los planes de ordenamiento territorial de cada uno, el plan departamental de agua, los 
planes de ordenación y manejo de cuencas de la jurisdicción y demás instrumentos de planificación 
ambiental.  
 
En reuniones periódicas, cada profesional fue presentando el avance del trabajo designado por municipios y 
temas.  
 
Posteriormente, en reunión de avance y con base en las líneas ambientales priorizadas por el PND, mediante 
lluvia de ideas,  se fueron proponiendo nombres a cada línea estratégica, señalando en éstas,  los temas y 
subtemas de que trataría cada una de ellas.   Esto permitió hacer un primer levantamiento de la matriz de los 
objetivos estratégicos a desarrollar.  
 
Acto seguido, la búsqueda de información se enfatizó hacia los temas identificados, para así construir la 
Síntesis ambiental del Documento, señalando el estado del arte del asunto y las falencias encontradas en 
cada una de los temas.  
 
Concomitante con lo anterior, se convocaron las mesas de trabajo con los distintos sectores, con dos 
objetivos fundamentales, primero validar y actualizar la información contenida en los planes municipales de 
desarrollo y por el otro obtener información de primera mano sobre problemática ambiental identificada  y 
proyectos priorizados.  
  
Como resultado de esta fase se ajusto un primer diagnostico institucional con situaciones problemáticas 
ambientales definidas y se identificaron actores a convocar para socializar y compartir el diagnóstico, 
proponiendo  acciones operativas. 



 

 

MESAS DE TRABAJO. 

 
Las primeras mesas de trabajo se desarrollaron en sede de la Corporación y con el apoyo técnico de los 
profesionales de la Gerencia de Planeación, la metodología aplicada en estas fue la siguiente: 
 

1. Invitación mediante carta de la Dirección General, con señalamiento de fecha y hora.  
2. Saludos de la Dirección General. 
3. Presentación del marco normativo de los planes de acción de las CARs. 
4. Presentación inicial de la metodología inicial aplicada para la construcción del primer diagnostico.  
5. Presentación de las líneas estratégicas propuestas.   

 
Una vez se realizaba dichas presentaciones, se entregaba por participante un formato que contenía las 
siguientes columnas, Problemática Identificada, Proyectos Propuestos y Observaciones, en aquellos casos 
donde no fuera posible el diligenciamiento del formato como fue el caso con las instituciones públicas con 
incidencia en lo ambiental, cada asistente realizaba sus aportes y se registraban por escrito en un acta.  
 
Las líneas estratégicas presentadas fueron las siguientes: 
 
1. RECURSO HIDRICO 

- POMCA 
- Ronda Hídricas 
- Planes de Manejo de Humedales 
- Ordenamiento del recurso hídrico superficial y Subterraneo 
- Caracterizaciones de la calidad de los vertimientos y cuerpos de agua superficiales del departamento 
- Programas de ahorro y uso eficiente del agua -gobernanza del agua. 

 
2. ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y AMBIENTAL 

- Planes de Ordenamiento Territorial 
- Planificación y/o conocimiento del Riesgo 

 
3. ECOSISTEMAS MARINOS, COSTEROS Y RECURSOS ACUATICOS 

- Plan de manejo de la Unidad ambiental Costera (UAC)-Magdalena 
- Conservación y restauración de Ecosistemas Marinos y Costeros 
- Prevención, mitigación de la erosión costera. 

 
4. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
  

- Agua Potable 
- Alcantarillado 
- Residuos Sólidos 

 
5. BOSQUES BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS  ECOSISTEMICO  

- Áreas Protegidas 
- Reforestación 
- Restauración y Recuperación Forestal 
- Conservación, Recuperación y Protección de Suelos. 
- Manglar 

 
6. ASUNTOS AMBIENTALES SECTORIAL Y URBANA 

CONTAMINACION ATMOFERICA Y  SONORA 



 

 

Emisiones Atmosféricas 
Ruido 

 
MERCADOS VERDES 
Implementación de tecnologías limpias 

 
EQUIPAMIENTO URBANO 
Zonas Verdes 
Plazas de mercados 
Mataderos 
Reducción del riesgo (OBRAS CIVILES PARA EL CONTROL DEL RIESGO). 
 

7. EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACION CIUDADANA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 

 
- Fortalecimiento de los CIDEA, PROCEDA, PRAE, PRAU. 
- Educación Ambiental para la Gestión del Riesgo 
- Promotoría Ambiental Comunitaria 
- Semilleros Ambientales 
- Promoción y fortalecimiento del Servicio Militar Ambiental 
- Educación Ambiental para bosque y biodiversidad 
- Promoción de la cultura del agua 
- Educación Ambiental para la Minería  
- Educación Ambiental para Residuos Sólidos, Peligrosos y aparatos eléctricos y electrodomésticos  
- Educación Ambiental para la promoción del consumo sostenible 
- Fortalecimiento y apoyo a la gestión de las organizaciones sociales y ONG´s ambientalistas del 

Departamento. 
- Formulación de la política de conocimiento tradicional 
- Conformación del Consejo de Cuenca 
 

8. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

- Control y Seguimiento Ambiental 
- Sistema de Información 
- Banco de Proyecto 
- Área de Comunicaciones 
- Gestión de Calidad y MECI 
- Bienestar del Recurso Humano 
- Defensa de Intereses Corporativos 
- Infraestructura Física y mobiliario de la CRA 



 

 

 

 
El trabajo se adelantó con los siguientes sectores, en las fechas que se continuación se detalla.   
 

DESCRIPCIÓN  ASISTENTE 

UNIVERSIDADES 
FUNDACION UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN U. DEL ATLANTICO 

U. SIMON BOLIVAR U DEL NORTE 

ENTES DE CONTROL, 
RED DE VEEDURIAS 

VEEDURIA CIUDADANA VEEDURIA AMBIENTAL 

RED DE VEEDURIA ATLANTICOS 
SOMOS TODOS 

POLICIA NACIONAL 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 
DEL ATLANTICO 

CONTRALORIA 
GENERAL 

DEFENSORIA DEL ATLANTICO FUNDACION COMITÉ 
VEEDURIAS 

CONTRALORIA DISTRITAL 

GREMIOS 

CAMACOL PROBARRANQUILLA 

ANDI SUPERBRIX 

COMITÉ INTERGREMAIL 
LONJA  

FENALCO 

ALCALDES 
MUNICIPALES 

BARRANQUILLA TUBARA 

SANTO TOMAS  PONEDERA 

SANTA LUCIA JUAN DE ACOSTA 

PALMAR DE VARELA GALAPA 

PIOJO PUERTO COLOMBIA  

LURUACO SOLEDAD 

ORGANIZACIONES 
NO 

GUBERNAMENTALES 
-ONG 

BARRANQUILLA JUAN DE ACOSTA 

SANTO TOMAS  GALAPA 

SANTA LUCIA PUERTO COLOMBIA 

PALMAR DE VARELA SABANAGRANDE 

PIOJO SOLEDAD 

LURUACO SUAN 

TUBARA 
REPELON 

MALAMBO 

ENTIDADES 
PUBLICAS 

FORO HIDRICO DAMAB 

AUNAD EDUMAS 

SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

DEPARTAMENTAL 

 
 
 
 
 



 

 

ASAMBLEAS GENERALES CON MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 
 
Posterior a las mesas de trabajo en la sede de la Corporación, se convocaron 5 grandes reuniones en todo el 
Departamento para recepcionar de primera mano las inquietudes de la comunidad.  
 
La Metodología aplicada en estas 5 asambleas generales fue la siguiente: 
 

1. Designación de grupo de facilitadores de la CRA integrado por:  
Grupo base de la Gerencia de Planeación y  
Grupo de apoyo Gerencia de Gestión.  
 

2. División de los municipios por cuencas, para las asambleas.  
 

3. Invitación a las comunidades mediante medios de comunicación hablada y escrita.  
 

4. Preparación de logística, transporte para la recolección del personal de los distintos municipios y su 
traslado al municipio sede de las asambleas.  
 

5. Presentación en asamblea general de las líneas estratégicas propuestas.  
 

6. División en grupos de trabajos por municipios. 
 

7. En cada grupo de trabajo los facilitadores, hacían una breve descripción de la línea estratégica y los 
temas que integran 
 

8. Acto seguido, los participantes de cada mesa procedían a diligenciar los formatos señalando por 
línea estratégica, la problemática, los proyectos que se proponen y las observaciones.     

 
Detalle de las asambleas en los Municipios.  

 
 

CUENCA Municipios FECHAS Sede 

Caribe Piojo, Juan de Acosta, Tubara y Luruaco  26 de octubre  Tubará 

Mallorquín Barranquilla, Galapa y Puerto Colombia 24 de octubre  La Playa 

Magdalena 

Soledad, Malambo, S/grande, Sto. Tomas, Palmar y 
Ponedera 19 de Octubre  S/grande 

Suan, Candelaria, Campo de la Cruz, Manati, Santa. 
Lucia y Repelón  20  Octubre  Campo de la Cruz 

Canal del Dique Baranoa, Polonuevo, Usiacuri y S/larga 25  de Octubre   Baranoa 

 
 
RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, LEVANTAMIENTO DE MATRIZ 
 
Una vez surtido las fases anteriores, el equipo de trabajo se encargo del diseño de las acciones operativas, 
capítulo 3 del Documento del Plan de Acción.   
 
A continuación Equipo de Trabajo que intervinieron en el proceso. 
 
 
 



 

 

 
PROFESIONAL TÉCNICO GERENCIA DE PLANEACIÓN 

 
Nohora Manotas Vélez   Ayari Rojano Marín  
Vladimir Cruz Ríos   Zhejer Gutiérrez González 
Lina Saavedra Bornacelli   Majana Astorga Campo 
Wladimir Orozco Lozano   Luciano Martínez Cano 
Carlos Cristancho Madero   Pedro Sarmiento Ariza 
Gloria Farah Vásquez   Perla Olmos Suárez 
Kathy Taffur Díaz    Karina Alvarado 
Efraín Leal Puccini   Oscar Sierra González 
Adalberto Orozco Pacheco  Denis Licona Barros 
Esneda Arrieta Rincón   Janio Ortega 
Mónica Dugand Carling   Janeth Cabrera Julio 
Andrés Montes de Oca   Javier Jerez Aznar 
Juan Carlos Marenco   Carlos Rodriguez 
 
PROFESIONAL TÉCNICO GERENCIA GESTION AMBIENTAL 
 
Juliette Sleman Chams   Geinny Vásquez Núñez 
Yiniva Camargo Caicedo   Luís Naranjo Caicedo 
Gustavo Bermejo Urzola   Joe García Quiñones 
Constantino Galeano Tobias  Elizabeth Noriega Montaño 
José Fruto Molina   Merly Guzmán Gutiérrez 
Nataly Romero Fernández   Katiuska García Suárez 
                                                                      Jazmín Sandoval 
 
PROFESIONAL TÉCNICO GERENCIA FINANCIERA  
Germán Bohorquez Camargo 
Tayro Pimienta Deluquez  
 
 
CONVOCATORIA  A AUDIENCIA PÚBLICA  
 
Mediante aviso, se convocó la Audiencia Pública para la presentación de la Propuesta de Plan de Acción CRA 
2012-2015, para el día Nueve (9) de Noviembre de 2012, en la ciudad de Barranquilla. 
Luego de esta presentación deberá surtirse el trámite ordenado en el Decreto 330 de 2007.   


